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Pachuca de Soto, Hidalgo; a siete de mayo de dos mil veinticuatro.

da cuenta con el oficio IEEH/SE/DEJ/946/2024, suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado

Martínez, en su calidad de Secretaria Ejecutiva del lnétituto Estatal Electoral de Hidalgo, mediante

la cual, remite la siguiente la documentación:

1. Copias certificadas consistentes de trescientas dos fojas.

Vista Ia cuenh que antecede y, de conformidad con lo establecido en los artÍculos; 116, ftacción

lV, inciso 1) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99,

apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; f , facción V,2,343,344, 345 346

fracción lV, 347, 349, 352, 364, 365,372,373,374,375,376,377,378,433, facción Vll, 434, fracción

lV, 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7, 12, facción ll, 16, fracción lll de la Ley

Orgánica del Tribunal Elec'toral del Estado de Hidalgo; 1, 21, fracción, XXl, 28, fracción ll, 59, 64,

74,75,76,77,78 y 79 del Reglamento lnterno delTribunalElectoraldel Estado de Hidalgo, SE

Primero. Se tiene al lnsütuto Estatal Elec'toral de Hidalgo, dando cumplimiento al requerimiento

realizado, mediante proveido de esta misma fecha.

Segundo. Ahora bien, del análisis al expediente al rubro citado, se le requiere de nueva cuenta al

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, para que, en el tármino de doce horas

contadas a partir de la notlflcación del pr€sente, remita el expediente de registro de las personas

poatuladas en la tercera regiduria propietario y suplente en el municipio de Tlanchinol, Hidalgo, por

el Partido Acción Nacional.

Lo anterior, con el apercibimiento que en caso de no cumplir en tiempo y forma con lo requeddo se

les impondÉ alguna de las medidas de apremio contenidas en la fracción ll, del artículo 380 del

Código Electoral del Elado de Hidalgo, de conformidad con el último pánafo del diverso 363.

Tercero. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agrfu uense al expediente.



ilOTIFIQUESE como en derecho coresponda.

Así lo acordó y firmó el Leodegado Hemández Cortez, en su calidad de

actuando como Secretaria de y Proyecto la Licenciada María Soto

quien autentica y DA FE.
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EXPE DlEllTE : IEEH-RAP.ú 6tm24
OFICIO: TEEH-P-6E32024

Pachuca de Soto, Hida§o a siete de mayo de dos mil veinticuafro

¡NST¡TUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

PRESEI{TE.

Por esb conducb, en abnción al punb PRIilERO del acuerdo de misma fecha, dichdo en el

expedienb al rubro cihdo; con fundamento en los artlculos 348, último pánab, 362, fracción lll, 363,

364, fracción lll, 365, hacción I del Código Elecbral del Estado de Hklalgo; 15, fraoción lX, de la Ley

Orgánica del Tribunal Elecbraldel Esbdo de Hidalgo; 20, fracciones Vl, )«Vll y )0U!!1, 64, fracción

l, 65, 76 y 95 del Reglamento lnbmo delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo; se le requiere a

efecb de que dé cumplimbnb a lo siguienb:

'...Segundo... delanálisis alexpediente al rubro cihdo, se Ie requiere de
nueva cuenh al Consejo Generaldel lnsütuto Esbbl Elecbralde Hida§o,
para que, en el Érmino de doce horas conhdas a partir de la
noüficación del preente, remita elexpedienb de registro de las personas
poshrladas en la tercera regidurla propietario y suplenb en el municipio de
Tlanchinol, Hidalgo, por el Parüdo Acción Nacional. Lo anbdor, con e!

aperclblmlenb que en caso de no cumplir en üempo y brma con lo
requeddo se les impondrá alguna de las medidas de apremio contenklas

en la fracción ll, del articulo 380 del Código Electoraldel Estado de Hidalgo,

de conbrmidad con elúltimo pármb deldiverso 363."

Lo anbrior, con el apercibimienb decrehdo en el acuedo que

particular, le envio un cordial saludo, quedando a sus órdenes.

Sin oüo

FrftrflTtrr¡fli
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DEL ESTADO DE HIDALGO¡'¡:iI1 ; i i.l'"a.S.IrJ Ci A

Corretero México - Pochuco km. 84,5. Seclor Primo¡io, Pochuco de

Soto, Hidolgo. C.P. 42080 TEL. 7ll 5ó 5ó, 7ll 55 48 y 7ll 55 8ól



nnzór DE NonFtcAc¡ó¡ pensotn¡-

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-O1 6/2024

PROMOVENTE: PARTIDO ACCIoN
NACIONAL

A
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo de dos mil veinücuatro, con

fundamento en los artfculos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha B¡ete de mayo

m¡smo año, dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo Leodegario Hemández Cortez, en el expediente al rubro citado,

el suscrito Actuario Lic. Jorge Hernández Soto. ASIENTA l-A RAZÓN de que,

siendo las once horas con cuarcnta y cuatro minutos, del día en que se actúa,

me constituí en Boulevard Everardo Márquez número I 15 Colonia Ex-

Hacienda de Coscotitlán, en esta ciudad, a fin de notificar a CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, estando

presente ANA [/ÜRA PAREDES PINEDA, mismo que se ident¡ficó con

credencial laboral, documento que se tuvo a la vista y se devolvió al interesado

por ser de su utilidad; en tal virtud entendf con él la presente diligencia. Persona

quien firmó como constancia de haber recibido original de oficio TEEH§G-

68312024, copia del referido acuerdo, para los efectos legales procedentes.

CONSTE.
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LIC. JORGE
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CÉDULA DE NoTIFtcAcIÓN PoR EsTRADos

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-O1 6/2024

PROMOVENTE: PARTIDO ACCION
NACIONAL

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumpl¡m¡ento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha seis de mayo

del prcsente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, en el expediente al rubro

c¡tado, s¡endo las veintitrés horag con cuarenta y ocho minutos del día en

que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS ¡NTERESADAS, en el

presente juicio, a través de édula y acuerdo que se ftja en los ESTRADOS

F¡S¡COS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.

LIC. JORG


